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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Bertha Espinoza Segura. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Regular las resoluciones de jueces y magistrados en materia de feminicidio y separar de sus cargos a jueces y magistrados cuyas 

resoluciones hayan dado lugar a la liberación de feminicidas o presuntos feminicidas. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2782-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 108 y 109, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 13. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de 

su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 

integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el 

servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los 

Servidores Públicos observarán las siguientes directrices: 

 

 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 7, fracción IV; 11, 12, 13, 57 y 74, segundo 

párrafo, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, en materia de responsabilidad de jueces y 

magistrados que dejen en libertad a feminicidas. 

Único. Se reforman los artículos 7, fracción IV; 11, 12, 13, 57 

y 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 7. Los servidores públicos observarán en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de 

principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, 

rendición de cuentas, eficacia, eficiencia y sentido de justicia 

con enfoque de igualdad de género, que rigen el servicio 

público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los 

servidores públicos observarán las siguientes directrices: 

I... 

II.... 

III.... 
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IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo 

que no concederán privilegios o preferencias a 

organizaciones o personas, ni permitirán que 

influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su 

compromiso para tomar decisiones o ejercer sus 

funciones de manera objetiva; 

 

 

V. a XIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 11. La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización 

superior de las entidades federativas serán competentes para 

investigar y substanciar el procedimiento por las faltas 

administrativas graves. 

 

 

 

 

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que 

no concederán privilegios o preferencias a organizaciones o 

personas, salvo en los casos en lo que haya presunción 

fundada de feminicidio, para resguardar la integridad de 

la mujer. No se permitirán que influencias, intereses o 

prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar 

decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva; 

V... 

VI... 

VII... 

VIII... 

IX.... 

X..... 

 

Artículo 11. La Auditoría Superior y las entidades de 

fiscalización superior de las entidades federativas serán 

competentes para investigar y substanciar el procedimiento por 

las faltas administrativas graves. En el caso de omisiones 

graves de jueces y magistrados que acaben en la liberación 

de feminicidas o presuntos feminicidas, se procederá de 

oficio investigar dichas resoluciones para fincar las 
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… 

 

… 

 

Artículo 12. Los Tribunales, además de las facultades y 

atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás 

normatividad aplicable, estarán facultados para resolver la 

imposición de sanciones por la comisión de Faltas administrativas 

graves y de Faltas de particulares, conforme a los procedimientos 

previstos en esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13. Cuando las Autoridades investigadoras determinen que 

de los actos u omisiones investigados se desprenden tanto la 

comisión de faltas administrativas graves como no graves por el 

mismo servidor público, por lo que hace a las Faltas administrativas 

graves substanciarán el procedimiento en los términos previstos en 

esta Ley, a fin de que sea el Tribunal el que imponga la sanción que 

corresponda a dicha falta. Si el Tribunal determina que se 

cometieron tanto faltas administrativas graves, como faltas 

administrativas no graves, al graduar la sanción que proceda tomará 

en cuenta la comisión de éstas últimas. 

 

 

responsabilidades que procedan. 

En caso de que... 

En los casos en que... 

Artículo 12. Los Tribunales, además de las facultades y 

atribuciones conferidas en su legislación orgánica y demás 

normatividad aplicable, estarán facultados para resolver la 

imposición de sanciones por la comisión de Faltas 

administrativas graves y de Faltas de particulares, conforme a 

los procedimientos previstos en esta Ley. Procederán a 

separar de sus cargos a jueces y magistrados cuyas 

resoluciones hayan dado lugar a la liberación de 

feminicidas o presuntos feminicidas, conforme a lo 

dispuesto en la fracción IV del artículo 7 y del artículo 12 

de esta Ley. 

Artículo 13. Cuando las autoridades investigadoras determinen 

que de los actos u omisiones investigados se desprenden tanto 

la comisión de faltas administrativas graves como no graves 

por el mismo servidor público, por lo que hace a las Faltas 

administrativas graves substanciarán el procedimiento en los 

términos previstos en esta Ley, a fin de que sea el Tribunal el 

que imponga la sanción que corresponda a dicha falta. Si el 

Tribunal determina que se cometieron tanto faltas 

administrativas graves, como faltas administrativas no graves, 

al graduar la sanción que proceda tomará en cuenta la comisión 

de éstas últimas. En ningún caso, se considerará falta no 
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Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que 

ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que 

tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para 

generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere 

el artículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna persona o 

al servicio público. 

 

 

 

Artículo 74. … 

 

Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas de 

particulares, el plazo de prescripción será de siete años, contados en 

los mismos términos del párrafo anterior. 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

grave liberar bajo resolución judicial a feminicidas. 

... 

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servidor 

público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se 

valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones 

arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas 

a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para causar 

perjuicio a alguna persona o al servicio público. Esta 

disposición será aplicable a jueces y magistrados cuyas 

resoluciones den pie a la libertad de feminicidas. 

Artículo 74. Para el caso de... 

Cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de 

particulares, el plazo de prescripción será de siete años, 

contados en los mismos términos del párrafo anterior. En los 

casos de liberación de feminicidas por resoluciones de 

jueces o magistrados, la prescripción de la falta será de diez 

años. 

La prescripción se... 

Si se dejare.... 

En ningún caso... 

 

Los plazos a los que... 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


